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LN, CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA
bh ANONIMA GALAPESCAS.A.n-macom-
3%o :  CUANTIA:Indeterminada.----aaaaao

4 -En la. ciudad. de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas,

5 República”“del Ecuador, hoy diez deagosto de mil novecientos

6 noventa y nueve; ante mi, Abogada NORMA THOMPSON

7 BARAHONA, Notaria Titular Vigésimo Octava del Cantón

8 Guayaquil, comparecen las siguientes personas: a) ERNESTO

9 XAVIERORTEGAFLORporsus propios derechos, quien declara ser

10 ecuatoriano,soltero, ejecutivo; b) RODRIGO IVAN CONSTANTINE

11 SAMBRANO,: por sus propios derechos, quien declara ser

  

12 ecuatoriano, soltero, ejecutivo. Los comparecientes son mayores de

13 edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, personas capaces de

14 obligarse y contratar, a quienes por haberme presentado sus

15 respectivos documentos de identificación, de conocer doy fe, los

16 mismos que comparecen a celebrar esta escritura pública de

17 CONSTITUCIONDE COMPAÑIA ANONIMA, sobre cuyo objeto y

18 resultados están bien instruídos, a la que proceden de una manera

19 libre y espontánea y para su otorgamiento me presentaron una

20 Minuta que dice así: SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar e

21 incorporar al Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una porla

22 cual conste la Constitución de- una Sociedad Anónima que se

23 otorga::al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

24 INTERVINIENTES.- Concurren a la celebración de este contrato y

25 manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Compañía

26 Anónima que se denominará GALAPESCA S.A. las siguientes

27  personas:: el: señor Ernesto Xavier Ortega Flor, mayorde edad, de

28 nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudadde Guayaquil, de   
:
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  estádocivil soltero; deprofesión Ejecutivo y el señor Rodrigo Iván

. Constantiñe' ¿Sambrano, mayor de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliadoen la ciudad de Guayaquil, de estado civil

coristituye mediante estecontrato es de nacionalidad ecuatoriana, y

seTrégirá por.lo que dispone:la«Ley de Compañías, las normas de

_ Derecho Positivo Ecuatoriano, que le fueren aplicables y por los

Ú* DOMICILIO:+ARTICUEO PRIMERO.- NOMBRE:Constitúyese en

esta ciudad: la compañíaquese denominará GALAPESCAS.A., la

2 misma quese regirá por las leyes del Ecuador, los presentes estatutos

++ ywblos: reglamentos : que:¡se-sexpidieren.:ARTICULO SEGUNDO.-

A: NACIONALIDAD Y'DOMICILIO: La'compañía es de nacionalidad
ds.

5%,ecuatoriana y-:tendrá“-su + domicilio'-principal en la ciudad de
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je Guayaquil, ¡pero ¿podrá establecer agencias o sucursales.en- otras

+ ciudades del paíso ert éléxteriof.-ARTICULO TERCERO.- OBJETO:
Le5 Lkasrcompañía- tendrá: como» objeto “social ' la. industrialización,

3 " procesamiento, enlatado y comercialización en los mercados interno

Oly yrexterno deproductos del'mar. Para el cutriplimiento de su objeto, la

1oocompañía podráintervenircoríío socio enla formación de toda clase

: de sociedades o compañías, aportar capital a lasmismas o adquirir,

tenér'y«¿poseer acciones, obligaciones o participaciones de otras

+: compañías: En:general, la compañía podrá realizar toda clase «de

que sean acordes a su dbjetd:y hecesarios y convenientes para su

2

3

4

5  actesgcontratosy operacionespermitidos por las leyes ecuatorianas,

6

7  cúmplimiento.::La compañía:no podrá dedicarse a ninguna de las

8 actividades contempladasén elartículo veintisiete (27) de la Ley de

 

soltero y deprofesión Ejecutivo. SEGUNDA: La compañía que se

'* Estatutos! Sociales: quese «insertan» a continuación: CAPITULO.
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Ve . ASRegulación Económica . y Control :del:Gasto«Público, ni a las

, Ae2“ao dadesincompatibles con su 'objeto. socialr'o prohibidas por la

2key.¿ARTICULO -CUARTO.+DURACION: -La:: duración «de esta

4- :compañía :será:de Noventa-y: Nueve: (99) años, contados. desde la

5: fecha de inscripción de la escritura de constitución enel Registro

6.. Mercantil, pero este plazo ' podrá prorrogarse o: disolverse la

7 «¡sociedad y liquidarse antes de su cumplimiento, de conformidad con

8:lopeo.enla Ley de Compañías y en estos Estatutos.CAPITULO

o 10 :.: QUINTO: ''::«El capital- social de la: compañía es de «CINCO:

t 17% : MILLONES DE: SUCRES, +: divididos ::. en cinco mil : ' acciones

12 -: ordinarias: ynominativas de un mil sucres (S/:1.000,00) :cada «una.

13::::ARTICULO SEXTO:Las acciones. seránordinarias:ynominativas y

14 estarán: numeradas del cero. cero cero-uno «al cinco mil inclusive.

157 :.Cada acción da derecho; en proporción a su valor pagado, avoto en

16 .: la Junta: General, a participar en las utilidades y alos demás derechos

ro 17. establecidos, en la: Ley: ARTICULO 'SEPTIMO.- :TITULOS DE
18:.ACCIONES":Y TRANSFERENCIAS:Los títulos deacciones y los

19'. certificados: :provisionales .se extenderán en libros: talonarios

  

20:¡:,correlativamente numeradosy estaránfirmados por el Presidente y.

21,1: por el Gerente . General 'de la: Sociedad.::Entregado' el título ál

22- : accionista,éste suscribirá el correspondientetalonario. Gada título.

 

23 podrá representar:una o:más acciones y cualquier accionista podrá

24: pedit:quése fráccione uno de sus títiilos en vatios; de conformidad.

ss 5, 25 * *coñlóque disponela:ley-y el reglaméntó'correspondiente. Los gastos

2 53 26  queesteicambio ocasionare serán decargo del accionista:Lostítulos

AS $ > 27 de accionés se inscribirán en el Libro'de Acciones y Accionistas, en el

. 28 quese anotarán las sucesivas transferencias, la constitución de

3

vs  



 

;enl derechos. reales y:lasdemás:modificacionesque ocurran respecto ál

2 icderechoi:sobre las3¡acciontes!::La- transferencia «de: dominio: de las

329 acciones.nominativasñosurtitál efectostontra la sociedad ni contra

4 uIterceros,sinodesde la fecha desu inscripción en el Libro de Acciones y

(5:3»i Accionistas: Esta!liinscricpión se: efectuará válidamente con la' sola

6 -firma del representante legal' dela compañía, siempre que se haya

fZy: comunicado a esta la: transferencia en un instrumentofechado y

8,!Ususcrito. conjuritamente por el:cedente:y el cesionario; o mediante

9.5icomunicaciónes:sepatádas suscritas por cada' uno de 'ellos..Dichas

10"? comunicaciones:«deberán: ser archivadas. Igualmiente; “podrá

Y: efectuarse la inscripción en el Libro de Acciones y Acciónistas'si se

12:15 entregare al'representante legal el título deacción en el.que conste la

13.«nota de cesión respectiva. En este-caso se anulará y archivaráel título

14vi-y!seemitirá en su lugar, uno nuevoa. nombre 'del cesionario. Si el

15, »título de acción se extraviare, deteriorare o destruyere,la compañía

16:1+>podráanulareltítulo y conferir uno nuevo al respectivo acciónista a

71 pedidoescrito de este,'previá publicación efectuada por-la compañía,

181 :por: tresdías consecutivos, 'en'unó ¿de' los * periódicos : de ¿mayor

19.::circulación en el domicilio principal de: la misma,::a costa del

20 » accionista y después de: transcurridos treinta días, contados ¡a partir

31 dela fechadela «últimapublicación. Mientras el accionista no haya

:2421ipagado íntegramentelas: acciones por él' suscritas, se emitirá a su

23 hofavor el correspondiente certificado provisional, de acuerdocon la

24!ley...CAPITULO:"TERCERO -.-: DE LA «JUNTA GENERAL DE

25,1---ACCIONISTAS.- ARTICULO:OCTAVO: ORGANO SUPREMO Y

-26:14A'RRIBUCIONES:La:Junta'General es el órgano: supremo de la

27 «sociedad» y - tendrá / todos' los: deberes y atribuciones y

28. rresponsabilidades que:.le:yseñala : la:: Ley, y. sus:: resoluciones,

Los
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qeLe"válidamente «adoptadas, «obligan aún a los ausentes o disidentes,

| . :. salio celf 'defécho: de * oposición en "los términos de la. Ley de

a 3Compañías:Son atribuciones de la Junta' General, además de las

4.«establecidas «En :el artículo noveno de¡los: presentes estatutos, las

5. «siguientes:'a:)Nombrary remover a los vocales del Directorio y a los

6». Comisarios de la:compañíay fijar sus remuneraciones; b.) Resolver la

7. emisión de partes beneficiarias y de obligaciones; c.) Resolver sobre el

-8 ::. aumento'o disminución delcapital «social, la emisión de dividendos-

'9 - accionés,'.la'*constitución de: reservas especiales o facultativas, la

; 10 : amortización de acciones,+la : fusión, escisión, : transformación,

t 11: disolución y:liquidación y en general acordar todas las iodificaciones

12 alcontrato socialy las reformas de estatutos de acuerdo con laley; d.)

13 "' Interpretar los estatutos sociales de modo obligatorio;e.) Cumplir

14 con todos los' demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones

15 '..que «le correspondan según la ley y: los presentes .Estatutos.-

16- -ARTICULO ': NOVENO.-JUNTAS - ORDINARIAS: - Las Juntás

7 17 Generales Ordinarias se reunirán; por lo menos¡una vez al año en el

18' domitilio ¿principal + de “la: compañía; ideritro * de :los 'tres meses

19  posteriores:a la finalización del ejercicio económico, para considerar

20 ::: los siguientes asuntos: a.) Conocer las cuentas, el balance,el estado.

 

21 de la:cuenta de pérdidas y: ganancias,los iriformes que le presentará.

22: el Directorio, el Gerente General y los: Comisarios acerca de los

23 - negocios sociales, y «dictar su: resolución. No podrán aprobarse niel

24: balance ni las cuentas si no hubiesen sido precedidas por informe de
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25 *- los Comisarios; b.) Resolver: ' acerca: de la ¡distribución de lose
,
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26 beneficios sociales;c.) Considerar cualquier otro'asunto puntualizado
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27 "s¡ en':el. orden : del : día; de acuerdo a: la convocatoria y: resolver al

28 '::respecto.: La: Junta General Ordinaria podrá: deliberar: 5obre la    



 

193nsuspensión y remoción de los administradores, aún cuandoel asunto

- 2 “no' figure en el orden del día.- ARTICULO 'DECIMO.-JUNTAS

31 EXTRAORDINARIAS:Las Juntas Generales Extraordinarias se

4i reunirán en cualquierépoca del año, en el domicilio principal de la

Sl acompañía.:Enlas Juntas Extraordinarias no podrá tratarse sino de

56 :»los asúntos-para los. cuales fueron expresamenté convocadas, salvo

17 <sn1o-prescrito! en .el«artículodoscientos ochenta (280) de la Ley de

8:»"Compañías: y en: el ¡artículo :Décimo : Quinto : de los - presentes

9 -estatutos.: ARTICULO: DECIMO PRIMERO.» PRESIDENCIA Y

10».SECRETARIA: Actuarán:«como Presidente y Secretario de la Junta

11»: ¡Generalel Presidente y el Gerente General de la compañía o, a falta

 

12» de: cualquiera: de “ellos,:'la- persona que la misma Junta General

13:";: designare::para «el efecto.-* ARTICULO ¿DECIMO -. SEGUNDO.- ”

14 :|MAYORIA: Las decisiones de las Juntas Generales serán tomadas

15. :*por mayoría devotos del capital pagado concurrentea la Junta,salvo

16. las excepciones previstas en la Ley' ylos Estatutos. :Los votos en

17 - bláncoy las abstenciones -se sumarán a la mayoríanumérica.- "

18. ¡ARTICULO DECIMO' TERCERO.- CONVOCATORIA: Las Juntas

19: "Generales Ordinarias y Extraordinarias serán convocadas por el

20... Presidente:y a'su faltaporel Gerente General. -En caso de urgencia $

21- *podrán ser:convocadas por los Comisarios. El o los accionistas que

22' «representen porlo. menos. el veinticinco (25%) del capital social

23 '++podrán :pedir «por, escrito, en cualquier tiempo, al Presidente o al.

24,Gerente General de¡la compañía, la convocatoria a una Junta

28 Generalde ¡Accionistas paratratar de los asuntos que indiquen en su

26;óxpetición: -Si" este “pedido': fuere rechazado o no se hiciere la

ar. convocatoria dentro del plazo de quince (15)' días contados desde el

í 28* Frecibodelá petición,se estaráalo dispuesto enel artículo doscientos

z 2
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E i Evelrtieis (226) «de la Ley de.Compañías. La: Junta (General séa
1 +

LAOrdinaria o Extraordinaria, seráconvocada por:la prensa, en uno de

A : - 3%sslo8¿periódicos de mayor circulación en el: domicilio principal de la

Ecompañía, cón ocho días de anticipación;por lo menos, al fijado para

5 : *la-reunión, deacuerdo conla ley, sin perjuicio de lo establecido en el .

6 ¡ártículo décimo quinto. La «convocatoria: a: Junta: General deberá

-7»+hácerse además mediante comunicaciones vía-telex, facsimile o carta

-8:.. escritadirigida'a aquellos. accionistas que así lo hubieren solicitado

9. previamente: por «escrito, indicando:á la compañía sus:respectivas

10* direcciones. Laconvocatoria deberá señalar lugar, día, horay objeto

11... deuila ..reunión.- Los Comisarios: serán, además, especial 'e

12: individualmente convocados a las Juntas Generales por nota escrita,

13 además dela mención correspondiente que deberá hacerse en el aviso

14: de «prensa: que contenga ' la convocatoria la los':accionistas.-

15 rr ARTICULO DECIMO CUARTO:“«QUORUM DE INSTALACION:

16: :a:)..La' Junta: General ' no podrá. considerarse constituida - para

17:.. deliberar en primera convocatoria, 'si no está representada por los

18* conturrentés ta'ellá,*por-lo menos la mitad del capital pagado. Si la

19 A:JuntxGeneralno Pudiére reunirse én primera'cónvócatoria' por falta

20  de“quorumj séprocederá : a tiña' segunda 'convocátoria,-la que no

2% podrá.'demorársemásde 'treinta: días' de la:'fecha-fijada “para la

22:primerareunión; b.) Las :Juntas Generales:se reunirán ensegunda

23 y cónvocatoria; con el númerode accionistás presentes y: se: expresará.

24:-..así enla convocatoria:quese haga. En la 'segunda 'conVotátoria no.
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s 25:podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria;c,) Para que

26!» la¡ Junta: General' Ordinaria o 'Extraordinaria puéda: acordar

27 «válidamenteel aumentoo disminucióndel capital, la transformación,

28' lá fusión, la escisión o la disolución «de lacompañía, y en: general
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£l» cualquier modificaciónde los estatutos,se estará a lo dispuesto en la

«2D oLey; d.) Para la verificación del quórum. no se esperará más de una

13 olhóra desde-la: prevista en la convocatoria.-: ARTICULO DECIMO

- 45qQUINTO.-JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo establecido en

- 15 rulos articulos «anteriores;la: Junta General se entenderá convocada y

¡6"iquedaráválidamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier

5771Jugar del territorio nacional,para tratar de cualquier asunto,siempre

8,1.) que esté: presente la totalidad:del capital: pagadoy los asistentes

¿9 vilacepten -por: unanimidad la: celebración de la: Junta. Sin embargo,

+0:.cualquiera de los asistentes puede oponerse -a la “discusión de los

41 tasuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado.

12!En el caso previsto en este:artículo, todos los socios, o quienes los

13; representen.deberán : suscribir el: acta; bajo sanción ' de : nulidad.-

14 : ARTICULO: DECIMO SEXTO: : ACTAS:Las actas de las Juntas

15':Generáles* ¡se "llevarán en' hojas móviles escritas a máquina, 'en el

161:¡anverso y reverso, quedeberán ser foliadás con numeración continúa

17: :ysucesiva, firmadas por el-Presidente y Secretario y rubricadas sus

18 i¡”páginas¡una:por: una.por:el 'Secretario.--CAPITULO'CUARTO: DE

19!;! LA ADMINISTRACIONY REPRESENTACION DE LASOCIEDAD.

20: [ARTICULO - DECIMO: SEPTIMO.::: ADMINISTRACION - Y

21 r/«REPRESENTACION:'.La sociedad - será administrada por un

22Directorio,por un Presidentey por un Gerente General. SECCION

23 *-PRIMERA:-DEL: DIRECTORIO: :ARTÍCULO DECIMO OCTAVO:

3Ras "COMPOSICION:El Directorioestá':compuésto por cinco vocales

2540>principales:cada.uno :de: los ¡cuales tendrá su respectivo. suplente,

, 26bitodos ellos; designados:por:la JuntaGeneral.' "Los vocales suplentes

“2ROBpodrán actuar. :1.y¡tendránderecho ia voto únicamente cuando se

48%01encuentren'teemplazándo alos' principales. Para dicho efecto, los



 

CITIBANCO
A memberofcitigrouP”

|

GUAYAQUIL, Agosto 10 de 1999

a]

SEÑORES: .-
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS
CIUDAD

Estimados Señores:

Confirmamos haber recibido las siguientes cantidades para efectos de la
apertura de una cuenta de Integración de Capital para la compañia,

"GALAPESCAS.A.” conformada por susaccionistas:

, ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR S/. 625,000 =
o RODRIGO ¡VAN CONSTANTINE SAMBRANO 625,000 =

t TOTAL S/. 1'250,000 =

El valor de este certificado será puesto a disposición de los administradores

de la nueva compañía tan pronto sea constituida para lo cual deberán

presentar al banco la respectiva documentación que compruebe esta

constitución.

: En caso de no llegar a constituirse o desistieren de este propósito las personas

7 que han recibido este certificado deberán devorlverlo adjuntándonos
autorización del Superintendente o Juez respectivo para que les pueda entregar

el valor del depósito.

Atentamente,

Lt /
GONZA AGGIONI
VICEPRESIDENTE RESIDENTE.
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1 :

Ecd.votalésSientes tienen la obligacióndejustificar su actuación ante

2 velDitéctório, mediánteuna comunicaciónescrita, : original:o recibida

3víatelefax, debidamentesuscrita.por:el vocal principal reemplazado,

4:-en la cual solicite al suplente:su intervención. Dicha comunicación

¡5 . deberá. archivarse juntocon el Acta: de la: Sesión de Directorio. Sin

+6 ':ueste requisito, la actuación del Director Suplente será considerada sin

7: ningún:efecto 'o valor. Los miembros del “Directorio. podrán ser o rio

8 "accioriistas: de la” compañía: ARTICULO DECIMO :NOVENO:

9 ;:: PRESIDENCIA:Presidirálas sesiones del Directorio el: Presidente de

10 la compañía' o,i a su- falta, la: persona: que el mismo¡Directorio

M4. designare para el efecto. ARTICULO'VIGESIMO.- REUNIONES Y

12. ¡CONVOCATORIAS: ' El . Directorio se “reunirá: ordinaria y

13 :- periódicamente, en la fechas en que el mismo Directorio determine.

 

14: El Directorio sesionará extraordinariamente cuandolo convoque el

15 Presidente, o cúando estando presente la totalidad de sus miembros,

16 . «decidieren .constituirse«en sesión. Las convocatórias a: sesión de

7 +7: «Directorio podrá realizarse mediante carta, telex o facsimile;

18 ARTICULO “VIGESIMO PRIMERO: QUORUM.- El Directorio

19 sesionará: válidamente con la presencia depor lo menos.tres de sus

20 - «miembros:principales o: de: sus : respectivos. suplentes. ARTICULO

t 21. -VIGESIMO "SEGUNDO: - MAYORIA:Las resoluciones del

22 ::;Directorio se,tomarán por mayoría de votos. El Presidente:titular, o

23: «;quienhaga:sus' veces, tendrá: voto dirimente en -caso.de: empate:

24:ARTICULOVIGESIMO TERCERO: RESOLUCIONES ESCRITAS.-

25- Seránválidas:las resolucionesaceptádás por todos los miembrosdel.ol
E >

.z *EA%

e

-

26 r Directorio, que consten de «un'documento firmado por todos: ellos,

27- ¡aúnque.no se hubiere celebrado :iuna sesión formal. Cada .uno de:
  

28 .. dichosmiembros del Directorio podrá firmarunacopia separada del
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Hs documento. Copias!firmádasde:estosdocumentosserán archivadas

- iden: los -expedientes:-dela:sesiones.: del: Directorio. * ARTICULO

8bsVIGESIMO¡: CUARTO: |ATRIBUCIONES:.::Son- atribuciones del

bi»Directorio: :la:)! Nombrar:.y:iremover al Presidente y al. Gerente

15 Generalde lá: compañía y: fijar sus remuneraciones; b.) Establecer la

_162 spolíticargeneral de-lacompañía; €:) Autorizar a los representantes

ds legalesder¡lacompañía:para:tomar cualquier decisión :o. ejecutar

:8,1'ttíalquief) attoo “contratoquéimplique cambio de la política de la

«9 «Jcompañfa)-«dentro :«de' su: objeto social; d.) Dictar" los' Reglamentos

105 !Administrativos internos : de. la; compañía, inclusive -su: propio

mM 2¿Reglaménto ydefinir lasátfibuciones de losdiversos administradores

12 ¿ysfuncionários, de conformidad ' con los “presentes 'estatútos; e.)

13": "Disponer.el. establecimientoysupresión de sucursales, «agencias o

14 «servicios, fijar:su capital y nombrar a sus representantes o:factores;

15 >: f:) Aprobar 'el presupuesto«y: el plan: general de actividades de la

16, rcompañía-.aibase de-.los. proyectos que deberán «ser: presentados

17lis"oportunamente por el Gereñte General; gyPresentar anualmente un

181.1infofme:de.táctividades :a' lá: Junta “General: "de 'Accioñistas; h:)-

+9> «Autorizarra los: reptesentantes: legales! para'otorgar «fianzas o

20.1'¡garantías enrepresentación de lacompañía, cualquiera seael valor:ó

di monto :de la obligación”afianzada. Los: representantes- legáles no

22 .:+bequerirán' autorización del Directorio para otorgarlas: garantías

23':.rique sean necesarias para el retiro de las mercaderías dela aduana'o

24: /pará'ásegurar el interésfiscal enjuicios en que la compañíasea parte,

25) -qué:serrventilen - ante; el ¡Tribunal«Fiscal, debiendo observar, sin

26Iléembargo,otraslimitaciones constantes en este estatuto; respecto a la

2d ccelebtaciónisde: actós:-o- contratos" que impliquen la: asunción de

28 rébligaciones:.cuya cuantía:exceda determinados montos; ¡.)Autorizar
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4 My desigrien deberán observar las mismas limitaciones que el presente

,5;' estatuto le impone «a los representantes legales dela' compañía, en

-6 cuanto le fuereaplicable; -j.) Autorizar a los representantes legales

7: «para enajenar,gravar o limitar el dominio sobre bienes inmuebles de

:8: ¡propiedad de la compañía, para constituir gravámenes prendarios

9'- sobre: bienes::muebles::de la compañía o: para la celebración “y

10": suscripción'de; contratos de fideicomiso, en los cuales la compañía

11 tompparezcácomo constituyente o beneficiaria; todo esto sin perjuicio

12'* de:lo' dispuesto en el artículo doce (12) de la Ley de Compañías; k.)

13 *. Autorizar a:los representantes legales en la celebración ysuscripción

 

14 :de 'actos y contratos cuya cuantía supere los US$ 500.000,00

15: «(QUINIENTOS MIL DOLARES.DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

16::. AMERICA::00/100), o su equivalente en- moneda nacional, u otras

a 17:  monedas;1.)JInterpretar los estatutos sociales de modo obligatorio sin

18 * efecto retroactivo enrecésode la Juntá General, con la"obligación de

19 .: someter dicha interpretación a la aprobaciónde la próxima Junta

o 20. ' General de Accionistas; y.m.JCumplir cori todos los:demás deberes:y.

t 21: ejercertodas las démás atribuciones que le correspondansegún la.

Es 22 * «Ley, los presentes estatutos:o losReglamentos yResoluciones de lá

s qe 23 «Junta -General.- SECCION - SEGUNDA: - DEL PRESIDENTE.

. E.2. 24 ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES:'ElPresidente
E 25- de la compañía será elegidopor el Directorio dela compañíay tendrá

6 : los siguientes deberes y atribuciones: a.) Convocar.y presidir:la Junta

27 .Genetal: y las: sesiones de “Directorio: y:ísuscribir:::las - actás-

ac
i

A 28- correspondientes;:b.) : Ejercer, individual 'o: conjuntamente, lá

 



 

1hborepresentación legal,::judiciál: y extrajudicial: 'de - la: . compañía,

- ¿Iñesujetándose:a los requisitos y limitaciones que le imponen la ley y los

<< spresentes estatutos; c.) Cuidar del cumplimiento: de las leyes de la

. sArrasrepública, los.¡preséntes estatutos y las Resoluciones: de.la 'Junta

15 ¿General-delAccionistas ydel. Directorio en la marcha dela sociedad;

: ¿lsd:) Firmar:conjuntamente con el Gerente Generallos títulos y los

- 7) certificados provisionales de! acciones;: e.) Sustituir .al «Gerente

$111¡Generalen caso de ausenciao incapacidad temporalodefinitiva, con

Y nétodos.$us deberes y »atribuciones; f.):Supervigilar-- «la: gestión del

vOñin:Gerente General y más: funciónarios de la: compañía; g.) Celebrar

YA: uactos ycontratoscuya cuantía'no supere la cantidaddeUS$ :50.000,00

12 :¿(CINCUENTA: MIL DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE

13:¡AMERICA): o su equivalenté en'moneda nacional, u. otras monedas.

 

145Deberá. actuar conjuntamente con:el Gerente Genéral de la

151 compañía,'0con un Director principal.de la misma, en lá celebración

16 3: y suscripción de contratos cuya ejecución o modificación 'reptesente

Y7- «una obligación : pard»:la- compañía “cuya,cuantía «supere los

8. -:US$50.000,00- (CINCUENTA'¿MIL DOLARES DE LOS ESTADOS

4911 UNIDOS DE AMÉRICA7), o su equivalente en moneda nacional, 'u >

20»:»otras monédas;/h.) Actuar conjuntamente con el Getente General de |

21 ¡la compañía, o: con unode los Directores [Principales de: la: misma, 3

22 *para:abrircuentas bancarias, señalar firmas autorizadaspáradichas

2311 "cuentas, ó paramiodificar las condiciones de operación o manejo de

24: >tcuentas'banicátias; i.) Comprar, : veider:o hipotecar inmuebles y, en

25!general;intervenir entodo'actoo :contrato relativo a esta clase de

280biénes que impliquetransferenciadedominio o gravamensobre:ellos;

ss.donstituir)“gravámenes - prendarios sobre. bienes muébles de la

28 cstimpañía.¡oO para las celebración: y - Suscripción de «contratos de
í
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ic+fideicomiso,»ven¡udos* :cualesla:-compañía>»»comparezca como

2“constituyente: o. beneficiaria; todo- elló - previa - autorización del

:3':» Directorio; «y: Observando :las- limitaciones previstas: envesteestatuto

4 !isobre la cuantía: de actos y: contratos a: celebrarse en:nombrede la

5 :compañía;y, j.) Cumplir con. todos los demás deberes y ejercer todas

6+ las demás atribuciones que lecorrespondan segúnla ley, lospresentés

-7í.. estatutos olos reglamentosy resoluciones.de la Junta General y del

:8i Directorio. 'SECCION TERCERA: : DEL(GERENTE GENERAL:

9 :-: ARTICULO "VIGESIMO -SEXTO:: ATRIBUCIONES: .El ¡(Gerente

10 .General será nombradoporel Directorio de la compañía y tendrá lós

11: «siguientes «deberes:y'atribuciones:: a.) - Representar, ' individual U

12:.* conjuntamente,aláa'compañía, legal; judicial yy-extrajudicialmente y

13 administrarla compañía, sujetándose a losirequisitos ylimitacionés

14 que le:imponen la ley y los presentes:estatutos;b.) Dirigir'e:intervenir

15» en todós los négociosy operaciones de la compañía tori.los requisitos

16 -::señalados: ent estos i estatutos; »c.) ': Actuarconjuntamente: con el

17 : Presidenter:de'la compañía, :0 .con- un«Director Principal,.pata

18 '»aperturar cuentas bancarias, para señalar'-'firmas :autorizadas para

19: .dichas cuentas, 'o para: modificar las condicionés:para la:operación'o

20':i:manejo dercúentas ¡bancarias;: d.) Celebrar. actos y: contratos por

21 cantidádes; que :no' súperen los US$"!50.000,00:(CINCUENTA - MIL

22. DOLARES: DE. LOS. ESTADOS UNIDOS.:DE AMERICA), :o sil.

23: +. equivalente en:moneda nacional,y otras monedas. Cualquier:clase de

24: tacto»o «contrato: cuya ejecución :o modificación represente uria

25! obligatión:pata la compañíapor uria-cantidad que superelos US$

26;11:50.000,00>(CINCUENTA:MIL: DOLARES. DE'"LOS: ESTADOS

24! ¿UNIDOSDE:AMERICA), :o :sú-equivalente en moneda'nacional, ú.

28 otras monédas) deberáejecutarlo'conjuntamente con el Presidente dé   



 
 

- dimola compañía;oconuno: de.los: Directores Principales de la compañíá;

l3h e»Comprar, vender; o hipotecar inmuebles: y) en general, intervenir

Guien:todo»acto:o 'contrato:relátivo:ai esta clase debienes queimplique

A si transferencia de¿dominio:!/0'gravamen “sobre :ellos; constituir

5. +.gravámenes ¡prendarios.sobrebienes.muebles:de la compañía-o para

611::lacelebraciónysuscripción de contratos de fideicomiso,en loscuales

IZh la compañíacomparezca como constituyente o beneficiaria, 'todo ello

:8 f previa” dutórización t:idel :+Directorio;debiendo -observár las

9:limitaciones previstás ¡en .este“estátuto sobretlá: cuantía! dde "actos y

10.1 neontratos ¡a celebrárse -enhombre: de;la compañía; f.):.Invertir, -a

11 'snombre:de:la: compañía, en acciones,participaciones o: derechos de

12 »!votras. compañías, previa: autorización del Directorio; g.).:Tenerbajo

Y.nosuiresponsabilidad:todos los bienes:de.lá: sociedad y:supervigilar la

14contabilidad :yarchivo dela:compañía; h.) Llevar los Libros de Actas,

151i:Expediente deActas;;de Acciones y Accionistas y elLibro Talonario de

16 r¡Acciones):i.)Firmar:conjúntámente conel Presidente :los' títulos y

Y¡cehtificados provisiohales de acciones; j.) Presentar anualmente a la

185Junta General y al Directorio un informe:sobre-los negocios sociales,

19 rivincluyendo. cuentas,: balances .ymás: documentos. pertinentes; k.)

2034 Presentar mensualmente un bálance de comprobaciónal Comisario y.

218entregarle, además, 'añiálmentecon la debida anticipación !la fecha

22 : de(la reunión dé :la-Juñita Generál ¡de Accionistás/ un' ejemplar del

23) v:balancegeneral; del estado:de pérdidas y ganancias y sus anexos y de

24: surinforme; 1) Elaborar: el presupuesto: anual 'y: plan genéral de

245) actividades de la: compañía y«¡someterlos :á : la ¡aprobación del

28)! Pitectorio; im) En gerierfal;tendrá “todas -lás' facultades ' necesarias

ar Ispára el buen:manejo y-ladministración/de la' compañía y todas lás.

28 viafribuciories!: y¿deberes :¡determinados:eh» la : Ley“ para: los.
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's, y | que:iestos estatutos le hayan. otorgado::a- otro

yorganismo. ARTICULO' "VIGESIMO :SEPTIMO:

 

so 30 RESPONSABILIDAD: El Gerente General y. elPresidente«estarán

. o 4 sujetps,al5Aupervisión del Directorio, por lo que, en caso de que

jo 5  réalizáfénun.acto o celebrareri uncontrato siñ las autórizaciones

eN 6  previstas'en los artículos precedentes, si bien' tal acto o.'contrato

A : 7 obligará a'.laicompañíafrente a. terceros de conformidad' con .el

| 8 artículo doce (12) dela Ley de: Compañías, el Gerente Generaly el

q 9 Presidente serán personalmenteresponsables «para con la'comipañíá

10  por:.los-;¡perjuicios que: tal “acto o':contrato':causare.-SECCION

t 11 CUARTA: DISPOSICIONES COMUNES: ARTICULOVIGESIMO

12 OCTAVO!Períodode designación: El Presidente; los: miembros del

13  Directorib, el Gerente General y los Comisarios de la' compañía

  
  

 

E 14 r-0'ño'accionistas.deesta y seránelegidos por períodos de

e. 15 Idos:(2) años, segúnlo decida la Junta General de Accionistas o el

E 16 6o conforme. sus «respectivas atribuciones debiendo, sin

: 17 embátgo;':permánecer en. sus” cargos ' hasta 'ser debidamente

18  réemplazados.:Al término del período podrán ser reelegidos por otro

$: 19  nuevo' período,: y: así: indefinidamente. [ARTICULO VIGESIMO

20 NOVENO::SUBROGACIONES: En caso: de ausencia o incapacidad

21 temporal o definitiva del Gerente Generalo:del Presidente, hasta que

22 el :Directório.: designe nuevo Gerente :General :o : Presidente, lo

23 reemplazará provisionalmente contodos sus deberes'yatribuciones,

24 el Presidente, enel:primer caso, o el miembro: del Directorio que

25  nombré/esté! último;-en-:el' segundo: CAPITULO. QUINTO: DEL

26 EJERCICIO:ECONOMICO,: . BENEFICIOS, .' RESERVAS,

27 FISCALIZACIONY LIQUIDACION.- . ARTICULO 'TRIGESIMO.-

28 EJERCICIO:ECONOMICO:El ejercicio económico de la sociedad
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terminarátel:treintayuno (31). de diciembre decada año.ARTICULO

TRIGESIMO*PRIMERO: FONDO DE RESERVA Y UTILIDADES:

banformación'delfondo: dereserva legal y' él reparto" déutilidades

serán:cumplidos porla Junta Generalatecomendacióndel Directorio

y de acuerdo.con lo dispuesto:por la Ley. Como todas lasacciones de

la'isóciedad son ordinarias yno existen preferidas, los beneficios

repartidos 'a:cadaaccionista estarán en proporción directa al valor

pagado..de 'sus- acciones. ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO:

COMISARIOS: La Juntá General designará dos: comisarios, uno

ptintipaliPotro suplente; los cuales tendránlos deberes, atribuciones

yitesponsábilidades señalados én:la Ley y aquellosque les fije la Junta

Géneral.ARTICULO'TRIGESIMO TERCERO:LIQUIDADOR: En

cáso: de disolución : y liquidación de la compañía, no habiendo

oposición entre los socios; el Gerente General asumirá las funciones

de «liquidador.Mas, ¡de.haber:: oposición a ello;:la Junta General

designará: liquidador,::señalándose sus facultades.- CLAUSULA

CUARTA:¡DE LA INTEGRACION DECAPITAL Y DISTRIBUCION

DE ACCIONES: Las acciones que representen el capital han sido

subtritásypagadás'enla siguiente forma: Accionista Ernesto Xavier

Ortega ¡Flor,»de nacionalidad «ecuatoriana, número. de : acciones

suscritas: Dos: Mil ' 'Quinientas; - valor ' suscrito-Dos- Millones

Quinientos<-Mil -Sucres;:»Valot1 pagadoen 'NumerarioSeisciéntos

Veinticinto7: Mil . Súctes; Accionista - Rodrigo Iván Constantine

445 Sambranb;: de | nacionalidad ' ecuatoriana, número de'acciónes

258 -Siscritas¡DosMilQuiriientás acciones; Valor suscrito Dos Millones

36 Quiniéntos 'Mil Suctés'yValór pagado“'en ' riúmerario ' Seisciéntos

7 Véinticirico: Mil Sucfes.iEn' consecuenciá, ' se encuentra suscrita 'la

287totalidad del ¿apital social y pagado el veinticirico por ciento (25%).-
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dd y53 CLAUSULA ¿QUINTA: DECLARACIONES ADICIONALES:Los
> - fundadores declaramos: a.) Que*'no . hacemos :: réservas en

provecho particular de premio, corretaje o beneficio alguno; b.)

 

-

Que autorizamos a los Abogados Xavier Amador Pino y

Danilo Manosalvas Flores "para «que, ! cónjunta «o separádámente,

realicen todas las gestiones y lleven a cabo todos los actos

necesarios para obtener la legal constitución de esta compañía,

su correspondiente inscripción en el Registro Mercantil y su

0
0

3
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o
n
N

2.
w
0
Ñ

ingreso a las entidades que por ley está obligada a pertenecer;

p
S

Ó y, convoquen'a lá'primerá. Junta 'General- de: Accionistas, la

misma que tendrá por objeto conocer y aprobar las gestiones

€
f

.

u
r
b

c
m
d

12 realizadas en la constitución de esta compañía y designár

13 administradores. CLAUSULA SEXTA: FINAL.- Señora Notaria,

14 sírvase agregar las demás formalidades de estilo para la

15 perfecta validez y pleno efecto de la presente escritura. Se

16 acompañan como docuniéntos' habilitantes los siguientes: Uno)

17 el Certificado de Cuenta de Integración de Capital de la

18 Compañía, 'entél:'*cúal: coristá' los «aportes' hechos por los señores

19 accionistas Ernesto Xavier Ortega Flor y Rodrigo Iván

Constantine Sambrano, quienes pagaronel veinticinco por ciento del

2
8

valor de las acciones que suscribieron en efectivo; Agregue

. 22 Usted señora Notaria las demás formalidades legales que se

. e e"y 23 requieran para la validez y eficacia jurídica del presente

: 299 24 instrumento. f) ilegible Xavier Amador Pino, Abogado.-Registro

z 5% 25 número siete mil ciento treinta y tres.-Hasta aquí la minuta y sus

documentos habilitantes agregados, todos los cuales, en un

m
n
],

m
a

,
M
N
S

L
í
o

.

E
L
A

P
O

«
o

'
A

y
Q
T
A
R

C
a
m
í

N 0
0

mismo texto, quedan elevados a escritura pública. Yo, la Notaria,
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doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, toda esta  
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DOY FE: Gue tomé nota al margen de la matriz de

novecientos noventa y  nueve.-

“scritura de Constitución de la Compañia Anónima

GALAPESCA S.A. celebrada ante la Notaria Vigésimo Octava

del Cantón Guavaquil, Abogada Norma Thompson Parahona., con

al diez de Agosto de mil novecientos noventa Y

nueve, del contenido la Resolucion numero noventa y

nueve  -dos-uUno-yuno= cero cero cero dos mil ochocientos

noventa v ocho. de oOttón Moran Ramirez, Intendente

Jurídico de la Oticina de Guayaquil. de “fecha:

diecisiete de Agosto de mil novecientos noventa y

HUeVa,— Guavequidl., diecinueve de Agosto de mil

EL tc

 

CSFTIFICO Gues En cunpliniento de le ordenado en la ksestucida >

soya U=2»)-10002800, dictada el 17 de Ageata de 1,090, por el Ju

tendente Juridico de la “ficina de Guayaquil, queda insertta enta -

escriture plblica, la miama que enatieno la CONSTITUCION de la Compa-

Ala denominada GNLAPFSCA Sañes de foja 43.730 a 48,787, námoro -

13.708 del Regíateo Noresatál y enpteda baje el nlmoro 19,082 del lo

' porterio.-Goeyaquil, velato 1 tros de agosto de nil anvesientes

venta 1 nuevo.-F1 Hegistredar $

   

  
CTRFIFICO Gue con feeha de hey, fur archivada una copía autóntiocn de la

presento escrituya plblica, en euuplinicnte del beeyeto 733, tistado el

ZA de igosto de 1.975, por ol Señor Presidente de la teplblica, publi>

cado en el Pegistre Oficial NO 478 del 20 de iguata de 1.879.-Guayaquil,

vejuto 1 tyes de agente de mil novecientos nuevo.»Y] Registra>

der Mercantil.-

FB»



TIFICOS Que con fosha de hey, se ha arehiends el Certificado de Afio

lisción de la Cánare de Conereio de Guayaquil, cerrenpendiento a la -

Compañía denominada GALAPESCA S.A."Guayaquil, veinte 1 tes de gos

te de mil novecientos seventa 1 ll.”

 

CERTIFICO que eos fecha de hey, vo ha ayshivads el Conprebante de Pao

ye por impuesta del Des per Ml paye el Hospital Universitario, con

relación a la CoN:TITEUCION de la Conpañfa denominada GALAPESCA KA.o

Guayaquil, velnto 1 tros de igenta de mil asovocientes neventa 1 nue

ve.-E] Roegiautyador Mercantilo Í

25


